
Sábado 11 febrero 1989

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

BOE núm. 36

«Grillo».
31 V.
Ruedas.
133403.
«Grillo, S. p. A.», Cesena (Italia).
Lombardini, modelo 9LD561/2.
2804951.
Gas~oit. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
d<1 (rpm) Con$umo atmosfericas

tractor espe-
.a la toma cífico

d, Toma (r/ev Tempe- Presiónfuerza Motor d, orn) ratura (mm. Hg)
(CV) fuerza CC)

RESOLUCION de 10 de enero de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación generica de los tractores marca «Grillo»,
modeló 31 V.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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- ,,<~
Habiendo remitido el Departamento de Agricultura. Ganadel'-;l:i~i:"-'l

Montes de la Diputación General de Aragón, la aprobación tt'?'\1.....;.!Jf;
calificación sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a '::;:~.~.
Agrupaciones de ganado porcino de la provincia de Huesca, denomin;~,-r~
das «Alcubierre», municipio de Alcubierre; «Angues», «Belillas», «Bes- "~

péID>, «Blecua», <dbieca.» y «Torres de Montes». municipios del mismo
nombre; «Campo y Comarca», municipios de Campo y Comarca; de
Teruel, «CelIa» y «Santa Eulalia», municipios de Celia y Santa Eulalia;
de la provincia de Zaragoza, <<Abanto», municipio de Abanto; «Borja»,
municipio de Bolja, y «Pina de Ebro», municipio de Pina de Ebro,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
naci0n.al e internacional.

Lo que se comunica para su conoCimiento y efectos.
Madrid, 2 de enero de 1989.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

ANEXO QUE SE CITA

II. Observaciones: El ensayo 1 está rea4zado a la velocidad del motor
-3.000 revoluciones por O1inuto- designada como nominal por el
fabricante.

Solicitada por «Motor y Jardín, Sociedad Anónima», la homologa
ción de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su
ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Grillo», modelo 31 V, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 25 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.1 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 10 de enero de 1989.-El Director general, Julio Blanco
Gómez.

Datos observados 22.8 3.000 540 201 16 704

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 24.6 3.000 540 - 15,5 760

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Número bastidor o chasis
Fabricante
Motor. Denominación

Número
Combustible empleado

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988. de la Direc·
ción General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de Agricul·
tUTa, Ganaden"Q y Pesca de la Generalidad de Cataluña del
título de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por
cino.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de la ProducCión Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la -Consejen"a de Agricultura
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha del
titulo de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por
cino.

4232

De acuerdo ,on lo señalado en el artículo 1.°, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, la aprobación de la calificación
sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a la explotación
de ganado porcino de la provincia de Toledo, denominada «Los
Tomillares», municipio de Ventas de Con Peña Aguilera, propietaria
doña Maria Eugenia Pérez de Vargas,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

1..0 que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-EI Director general, Julio Blanco

Gómez.

3486

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo l.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido el Departamento de Agricultura,
Ganadería y Pesca de la Generalidad de Cataluña, la aprobación de la
calificación sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especiab> a la
explotación de ganado porcino de la provincia de Lérida, denominada
«A.1carrás», municipio del mismo nombre, propietario «.Piensos Costas,
Sociedad Anónima»,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce~
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal_

nima»; de Sevilla" «Eslava>~, municipio de Ecija. propietario don
Leopoldo Gómez Rodriguez. y «Huerta la Pintada», municipio de Ecija,
propietario don Eduardo Martín GÓmez.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce·
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo Que se comUnica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-El Director general. Julio Blanco

Gómez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

3485

RESOLUCION de 2 de enero de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de Agriad
tura, Ganaden'a y Montes de la Diputación General de
Aragón del titulo de «Agrupación de Defensa Sanitaria>; a
los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por
cino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 42511985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;
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